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o 2 Fara que a nombre y representación de 

actor o como demandado, en cualquier clase de juicio en el cual deba intervenir en 

defensa de sus intereses. Fodrá, por tanto, presentar o contestar demandas civiles, 

penales, laborales, mercantilos, de inquilinato, administrativas, tributarias, de 

seguridad social, ete. Asín podzá contiraar con el trámite de juicios iniciados e 

que se iniciaren en contra de la mandente; podrá transar, presentar O impugnar 

pruebas, interponer toda clase de recursos, sean estos adeniristrativos o de derecho. 

En fin, le confiere la mandante procuración judicial concediendole para el efecto 

todas las facultades especiales que se determinan para el cago en el Art. +4 del 

Código de Procedimiento Civil, procuración judicial para cuyo ejercicio el 

mandatario deberá obrar a traves de abogados designados por ellos y deberá obrar 

en la forma que determina la ley; 

ernbre y representación de la Sociedad, pueda celebrar e intervendr en a 
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toda clase de actos y contratus que sean permitidos por la 'ey. incluréndose la 
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bien tuviere, sán limitación de ningona clase, Podrá abre y cecrar cuentas corlentes 23 
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Le ; «de ahorros, sesi ralsmo podrá irar y disponer de los dineros que en cuenta 

otras instituciones de ahorro y 
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al, nacional, provincial, municipal e de cualesquiera otro orden 0 

c entes aulónomos o ño, públicos, semipúblicos, privados 

con finalidad social o pública, o simplemente privados; pava presenter ante ellos 
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n, memorial o reclamo, de la naturaleza que fuere; 

nombre de la Sociedad, en todas las Juntas Universales, Ordinarias 
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y Exracrdinarios de Socios o Accionistos de sociedades ecuatorianas pudiendo a la 

vez delegar mediante carta o poder a otra persona empre 
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cualquier otro propósito en relación con el manejo del poder, la protección de los 

compañias ecuatorianas, dentro de los limites especi 

inandante lo pudiera hacer o lo hiciera sí actuara personalmente. 
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